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	Razón Social de la Entidad Jurídica / Legal
	

	Nombre del Organismo de Validación / Verificación de Gases de Efecto Invernadero 
	

	Nombre del Evaluador / Experto de ONAC
	

	Fecha
	


El Organismo de Validación / Verificación de Gases de Efecto Invernadero debe completar únicamente la columna “DOCUMENTO” con el numeral/capítulo, código, título y versión del documento de su Sistema de Gestión donde da cumplimiento al requisito establecido.
	REQUISITOS ISO 14064-3:2006
	DOCUMENTO

	3. PRINCIPIOS
	

	3.1 GENERALIDADES
	

	La aplicación de los principios es fundamental para la validación y la verificación. Los principios son la base y serán una guía para la aplicación de los requisitos de esta parte de la norma ISO 14064.
	

	3.2 INDEPENDENCIA

Permanecer independiente de la actividad que se valida o verifica y libre de sesgo y conflicto de intereses. Conservar la objetividad a lo largo de la validación o la verificación para asegurarse de que los hallazgos y conclusiones se basarán en la evidencia objetiva generada durante la validación o verificación.
	

	3.3 CONDUCTA ÉTICA

Demostrar una conducta ética mediante la confianza, la integridad, la confidencialidad y la discreción a lo largo del proceso de validación o verificación.
	

	3.4 PRESENTACIÓN ECUÁNIME

Reflejar con veracidad y exactitud las actividades, hallazgos, conclusiones e informes de la validación o verificación. Informar sobre los obstáculos significativos encontrados durante el proceso de validación o verificación, así como las opiniones divergentes sin resolver entre los validadores o verificadores, la parte responsable y el cliente.
	

	3.5 DEBIDO CUIDADO PROFESIONAL

Tener el debido cuidado profesional y juicio, según la importancia de la labor realizada y la confianza depositada por los clientes y los usuarios previstos. Tener las habilidades y competencias necesarias para llevar a cabo la validación o verificación.

NOTA Los principios de independencia, conducta ética, presentación ecuánime y debido cuidado profesional se derivan de la norma ISO 19011 y se han adaptado para que reflejen el contexto de esta parte de la norma ISO 14064.
	

	4. REQUISITOS DE VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN
	

	4.1 VALIDADORES O VERIFICADORES
	

	El validador o verificador seleccionado para realizar las actividades de validación o de verificación:
	

	a) debe demostrar competencia y debido cuidado profesional, coherentes con sus funciones y responsabilidades;  
	

	b) debe ser independiente;
	

	c) debe evitar cualquier conflicto de intereses, potencial o real, con la parte responsable y los usuarios previstos de la información sobre los GEI  
	

	d) debe demostrar una conducta ética durante a lo largo de la validación y verificación.
	

	e) debe reflejar con veracidad y exactitud actividades, conclusiones e informes,
	

	f) debe cumplir los requisitos de las normas o el programa de GEI al cual se suscribe la parte responsable.
	

	NOTA En el apartado A.2.2 y en la norma ISO 14065 que proporciona requisitos para validadores o verificadores por tercera parte, se puede encontrar una orientación adicional sobre conocimiento, habilidades y competencias apropiadas para los validadores y verificadores.
	

	4.2 PROCESO DE VALIDACIÓN O VERIFICACIÓN
	

	El proceso de realización de la validación o verificación de la información de GEI tomando como base los requisitos del capítulo 4 se ilustra en la figura 2. En el anexo A se proporciona orientación adicional sobre los requisitos del capítulo 4. 
	

	4.3 NIVEL DE ASEGURAMIENTO, OBJETIVOS, CRITERIOS Y ALCANCE DE LA VALIDACIÓN O VERIFICACIÓN
	

	4.3.1 NIVEL DE ASEGURAMIENTO
	

	El nivel de aseguramiento de la validación o verificación se debe acordar con el cliente al inicio del proceso de validación o verificación.
	

	4.3.2 OBJETIVOS
	

	El validador y el cliente deben acordar los objetivos de la validación al inicio del proceso de validación.

En la validación de los proyectos de GEI, los objetivos de la validación deben incluir una evaluación de la probabilidad de que la implementación del proyecto de GEI planificado produzca las reducciones de emisiones y/o aumentos de remociones de GEI declarados por la parte responsable.

El verificador y el cliente deben acordar los objetivos de la verificación al inicio del proceso de verificación.
	

	4.3.3 CRITERIOS 
	

	El validador o verificador debe acordar con el cliente los criterios de la validación o de la verificación al inicio del proceso de validación o de verificación. De acuerdo con los criterios se deben aplicar los principios de las normas o del programa GEI al cual se suscribe la parte responsable.  

NOTA los criterios de validación o de verificación pueden incluir aquéllos dados en las normas ISO 14064-1 e ISO 14064-2.
	

	4.3.4 ALCANCE 
	

	El validador o verificador y el cliente deben acordar el alcance de la validación o verificación al inicio del proceso de validación o verificación. El alcance de la validación y verificación debe incluir lo siguiente:
	

	a) los límites de la organización o los escenarios del proyecto GEI y sus escenarios de la línea base;
	

	b) infraestructura física, actividades, tecnologías y procesos de la organización o del proyecto de GEI
	

	c) Fuentes, sumideros y/reservorios de GEI;
	

	d) tipos de GEI 
	

	e) periodo(s) de tiempo.
	

	4.3.5 IMPORTANCIA RELATIVA
	

	El validador o verificador debe establecer la importancia relativa de los errores requerida por los usuarios previstos considerando los objetivos, el nivel de aseguramiento, los criterios y el alcance de la validación o verificación.
	

	4.4 ENFOQUE DE LA VALIDACIÓN O VERIFICACIÓN
	

	4.4.1 GENERALIDADES
	

	El Validador o verificador debe realizar una revisión de la información sobre los GEI del proyecto o de la organización para evaluar los siguientes aspectos:

· naturaleza, escala y complejidad de la actividad de validación o verificación que se va a realizar a nombre del cliente,

· confianza en la información de GEI y la declaración de GEI que hace la parte responsable,

· cobertura total de la información y la declaración sobre los GEI de la parte responsable, y, 

· elegibilidad de la parte responsable para participar en el programa de GEI, si aplica.

Si la información proporcionada por la parte responsable no es suficiente para llevar a cabo una revisión de la organización o de Gases de Efecto Invernadero del Proyecto de información, el validador o verificador no procederá a la validación o verificación.
	

	El validador o verificador debe evaluar las fuentes y la magnitud de los errores, omisiones y tergiversaciones potenciales para las actividades posteriores de validación o verificación. Las categorías de los errores, omisiones y tergiversaciones potenciales evaluadas deben incluir lo siguiente:

a) el riesgo inherente de que ocurra una discrepancia sustancia;

b) si el riesgo de que los controles de la organización o del proyecto de GEI no eviten ni detecten una discrepancia sustancial;

c) el riesgo de que el validador o verificador no detecte alguna discrepancia sustancial que no hay sido corregida por los controles de la organización o del proyecto de GEI.
	

	4.4.2 PLAN DE VALIDACIÓN O VERIFICACIÓN
	

	El OVV debe desarrollar un plan de validación o verificación para documentado que aborde los siguientes temas, como mínimo:
	

	a) nivel de aseguramiento;

b) objetivos de la validación o verificación;

c) criterios de la validación o verificación

d) alcance de la validación o verificación;

e) importancia relativa 

f) actividades y programación de la validación o verificación.
	

	El plan de validación o verificación se debe revisar, según sea necesario en el transcurso del proceso de validación o de verificación. El validador o verificador debe comunicar el plan de validación o de verificación al cliente y a la parte responsable.
	

	4.4.3 PLAN DE MUESTREO
	

	El validador o verificador debe desarrollar un plan de muestreo que tenga en cuenta:

a) el nivel de aseguramiento acordado con el cliente;

b) el alcance de la validación o verificación;

c) los criterios de la validación o verificación;

d) la cantidad y tipo de evidencia (cualitativa y cuantitativa) necesaria para lograr el nivel acordado de aseguramiento;

e) las metodologías para determinar las muestras representativas;

f) los riesgos de errores, omisiones o malinterpretaciones potenciales; 
	

	El plan de muestreo se debe modificar tomando como base cualquier nuevo riesgo o inquietudes en relación a la importancia relativa que, potencialmente, podría llevar a errores, omisiones o malinterpretaciones identificadas a lo largo del proceso de validación o verificación.
	

	El OVV debe usar el plan de muestreo como elemento de entrada para el desarrollo del plan de validación o verificación.
	

	4.5 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE LOS GEI Y SUS CONTROLES
	

	El validador o verificador debe evaluar el sistema de información y los controles del sistema de información sobre los GEI del proyecto o de la organización para determinar las Fuentes de errores, omisiones o tergiversaciones potenciales teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
	

	a) selección y gestión de los datos y la información sobre los GEI,
	

	b) procesos para recopilar, procesar, consolidad e informar de los datos y la información sobre los GEI;
	

	c) sistemas y proceso que aseguren la exactitud de los datos y la información sobre los GEI;
	

	d) diseño y mantenimiento del sistema de información sobre los GEI;
	

	e) sistemas y procesos que dan soporte al sistema de información sobre los GEI;
	

	f) resultados de evaluaciones previas, si están disponibles y son apropiadas
	

	Los resultados de la evaluación del sistema de información y de los controles del sistema de información sobre GEI deben ser utilizados por el validador o verificador para modificar el plan de muestreo, si es necesario.
	

	4.6 EVALUACIÓN DE LOS DATOS Y LA INFORMACIÓN SOBRE LOS GEI
	

	El validador o el verificador debe examinar los datos y la información sobre los GEI con el fin de desarrollar evidencia para la evaluación de la declaración sobre los GEI de la organización o del proyecto. Este examen se debe basar en el plan de muestreo. El validador o verificador debe usar los resultados del examen para modificar el plan de muestreo si es necesario.  
	

	4.7 EVALUACIÓN FRENTE A LOS CRITERIOS DE VALIDACIÓN O VERIFICACIÓN
	

	El validador o verificador debe confirmar si la organización o el proyecto GEI cumple o no los criterios de validación o verificación.
	

	Cuando se evalúa la discrepancia sustancial, el validador o verificador debe considerar los principios de las normas o del programa de GEI al cual se suscribe la parte responsable.       
	

	4.8 EVALUACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LOS GEI
	

	El validador o verificador debe evaluar si la evidencia recopilada en las evaluaciones de los controles, los datos y la información sobre los GEI, y los criterios del programa GEI aplicable, es suficiente y sustenta la declaración sobre los GEI. El validador o verificador debe considerar la importancia relativa de los errores en la evaluación de la evidencia recopilada.
	

	El validador o verificador debe concluir si la declaración sobre los GEI carece o no de discrepancia sustancia, y si las actividades de verificación o validación proporcionan el nivel de aseguramiento acordado al comienzo del proceso de validación o verificación.

NOTA: Para la validación o verificación por tercera parte, algunas normas (como la ISO 14065) y los programas de GEI requieren que, para una validación o verificación de tercera parte, quienes obtengan las concisiones sobre la declaración de GEI sea(n) distinta(s) de las que realizaron las actividades de validación o verificación.
	

	Si la parte responsable modifica la declaración sobre los GEI, el validador o verificador debe evaluar la declaración modificada sobre los GEI parara determinar si la evidencia apoya o no la declaración modificada sobre los GEI para determinar si la evidencia apoya o no la declaración modificada sobre los GEI, 
	

	4.9 DECLARACIÓN DE VALIDACIÓN O VERIFICACIÓN
	

	El validador o verificador debe emitir una declaración de validación o verificación a la parte responsable una vez finalizada la validación o verificación, La declaración de validación o verificación:
	

	a) debe dirigirse a los usuarios previstos de la declaración sobre los GEI;
	

	b) debe describir el nivel de aseguramiento de la declaración de validación o verificación; 
	

	c) debe describir los objetivos, alcance y criterios de la validación o verificación; 
	

	d) debe describir si los datos y la información que dan soporte a la declaración sobre los GEI, tienen naturaleza hipotética, proyectada y/o histórica; 
	

	e) debe estar acompañada de la declaración sobre los GEI efectuada por la parte responsable, y
	

	f) debe incluir la conclusión del validador o verificador acerca de la declaración sobre los GEI, incluyendo cualquier calificación o limitación.
	

	NOTA Algunos programas de GEI requieren la certificación por parte del verificador certifique el desempeño alcanzado por la organización o el proyecto de GEI durante un periodo de tiempo específico. 
	

	4.10 REGISTROS DE LA VALIDACIÓN O VERIFICACIÓN
	

	El validador o verificador debe mantener los registros, según sea necesario, para demostrar la conformidad con los requisitos de esta parte de la norma ISO 14064. Los registros correspondientes a la validación o verificación se deben retener o destruir según el acuerdo entre las partes participantes y según el plan de validación o verificación   se deben retener o destruir según el acuerdo entre las partes participantes y según el plan de validación o verificación, el programa GEI aplicable y los requisitos contractuales.   
	

	4.11 HECHOS DESCUBIERTOS DESPUÉS DE LA VALIDACIÓN O VERIFICACIÓN
	

	El OVV debe obtener evidencia suficiente e identificar la información pertinente hasta la fecha de la declaración de la validación o verificación. Si hechos que pudieran afectar sustancialmente la declaración de validación o verificación, el validador o verificador debe considerar las acciones apropiadas. 
	


Aprobado 2020-11-23
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